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Núm. 3082

GOBIERNO CIVIL
Circular

El Excmo. Sr. Comandante General 
de estas Islas con fecha 3 del actual me 
dice lo que sigue:

Excmo. Sr.: A los fines que estime pro 
cedentes y como continuación a mi escri
to de 20 del mes próximo pasado, co
munico a V. E. que a pesar del tiempo 
transcurrido, no se han recibido cuesta 
Comandancia los censos de ganado, ca
rruajes y automóviles de los Ayuntamien
tos que al respaldo se expresan, parala 
formación de la estadística militar del 
presente año.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i I 
l  a‘da de que los Brea. Alcaldes de lee

pueblos a que se refiere cumplimenten el 
servicio en un plazo que no podrá exce
der de cinco dias caso de no hacerlo se les 
impondrá el máximum de la multa que 
para corregir tales infracciones autorizan 
las disposiciones vigentes.

Palma 5 de diciembre de 1931.
Ei Gobernador, 

Ju a n M a  n  e  n  t
Helación que se cita

Alaró, Algaida, Binisalem, Buñola, 
^ostitx, Escoren, Formentera, Ibiza, La 
puebla, Llubi, Manacor, Alaría de la Sa- 
mü, Montuiri, Petra, Sancellas, San Juan 
jan Lorenzo, Santa Eulalia, S'Arracó, 
^on Servefa y Villafranca.

* * *
Núm. 3083

'Se c r e t a r ía .—Se c c ió n  d e Ec o n o mía

Circular
Con arreglo a las disposiciones en vi- 

el art.° 11 del Decreto del Minis- 
Jo de Economía Nacional del dia 15 de 

P° ultimo, referente a trigos, harinas, 
p^productos y pan, por esta Sección de 
^oomía se fija para el corriente mes los 

necios siguientes:
p Quintal métrico de trigo en mercado 
rtas. 50'89.

Quintal métrico de harina panificable 
jasada y en fábrica Ptas. 66‘00. 

tiao s harinas llamadas de fuerza y dé 
a Se extra, destinadas a la elaboración 
t Pan de lujo, pastas, pastelerías, etcé- 
Su a’ quedarán absolutamente libres en 
rin^f66^8’ a úe que la industria ha- 
vinvl'a’ Pueda tener el necesario deselvol- 
^ismas0 ^13erta(^ fabricación de las 

métrico de subproductos en 
Ph/J051* ^alvadilla Ptas. 41‘50 y salvado ta9- 38‘00.
^■arno1 moreno de trigo Ptas. 0‘60 el kiló- 
Ko V*1 corr*ente de harinas puras de tri- 
Pric)Ue(na ealidad, denominado «Español» 

elkilógramo.
C[ l o  que 8e pUbiíca en el Bo l e t ín Of i- 
^Id !Ja^a colloci|ü¡ento de los Señores Al- 
(lor^^’, tenedores, compradores y vende

. ae trigo y fabricantes de harinas. 
tlmui 5 de diciembre de 1931.

El Gobernador, 
Ju a n Ma n e  n t
*■*

SECCION DE LA GACETA
GOBIERNO DE LA REPUBLICA

Pr  e s id e n c i  a  .—De c r e t o
Como Presidente del Gobierno de la 

República y de acuerdo con el mismo, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° En cumplimiento a lo dis

puesto por la ley de 21 de octubre del año 
actual, a partir de l.° de enero de 1932 
pasarán a percibir todos sus devengos, 
sueldos, cruces y demás emolumentos 
que le correspondan por el presupuesto 
del Ministerio de Hacienda, «Clases pasi
vas», el personal que se detalla:

Oficiales generales y asimilados en re
! serva .

Oficiales generales y asimilados hono
rarios en situación de reserva.

Jefes, Oficiales y asimilados en sitúa 
cion de reserva que en l.° de enero de 
1932 figuren en dichas escalas y los que 
en lo sucesivo pasen a ellas.

Oficiales generales, Jefes, Oficiales y 
asimilados que hayan obtenido el retiro 

arreglo a la Ley de 6 de febrero de

Jefes y Oficiales retirados por Guerra, 
según la Ley de 8 de enero de 1902.

Oficiales generales, Jefes, Oficiales y 
asimilados que hayan obtenido el retiro 
con los beneficios de los Decretos de 25 v 
29 de abril del corriente año.

Clases de segunda categoría y asimila
dos y personal comprendido en'el Decre
to de 23 de junio último y demás disposi
ciones complementarias que hayan obte- 
niuo el retiro acogiéndose a los beneficios 
del mismo.

Personal perteneciente al -Cuerpo de 
Paradistas, en sus tres categorías, acogi
do a los beneficios del Decreto de 7 de 
agosto del presente año.

Generales y asimilados que pasen a la 
reserva por edad, por imposibilidad física 
o voluntariamente.

Jefes, Oficiales, tropa y sus asimilados 
que pasen a retirados por edad, por impo
sibilidad física o voluntariamente.

Pensionistas de cruces, cobren o no 
pensión de viudedad o de orfandad por 
Clases pasivas.

Pensiones de cruces y medallas de 
personal de tropa de primera y segunda 
categoría, desde (pie pasan a la segunda 
situación del servicio militar.

Generales, Jefes, Oficiales y sus asi
milados, en situación de reserva o retira
dos; Caballeros de la Orden Militar de 
San Fernando y, en general, cuantos per
ciben sus haberes u otros emolumentos 
por el presupuesto de Guerra y no perte- í 
necen al Ejército activo en sus diversas 
situaciones.

Artículo 2.° Por el Ministerio de la 
Guerra se remitirá al de Hacienda rela
ción de los devengados correspondientes 
al personal comprendido en el presente 
Decreto, bastando esta declaración para 
que se abonen por la Delegación de Ha
cienda del punto en que fije su residencia.

Dado en Madrid a veintisiete de no
viembre de mil novecientos treintayuno.

Manuel A zana
* ‘* *

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
. Son , muchas y muy diversas las peti

ciones formuladas por Ayuntamientos de 
grandes urbes en el sentido de que se les 
concedan arbitrios de que actualmente 
no disponen para hacer frente a las ne
cesidades que han de reflejarse en sus 
próximos presupuestos municipales, como 
consecuencia, en gran parte, de anterio
res gestiones infortunadas. Desea el Go
bierno no desoír estas súplicas, pero a la 
vez quiere atenderlas con la conveniente 
uniformidad y dentro de la esfera de lo 
posible, y a tal fin le ha parecido conve
niente que se reúnan las representaciones 
de esos Ayuntamientos en una fecha pró
xima con objeto de que ellos tracen de 
modo homogéneo sus aspiraciones en esa 
materia, a fin de recogerlas en un pro
yecto de ley que habrá de ser sometido a 
las Cortes Constituyentes con toda urgen
cia para que al formarse los presupuestos 
municipales sepan los Concejos a qué 
otros arbitrios, además de los ya estatuí- ¡ 
dos, podrán apelar para cubrir el déficit 
que amenaza a sus respectivas haciendas.

Por lo expuesto, el Gobierno de la Re
pública, a propuesta del Ministro de Ha
cienda, decreta:

Artículo 1.° Se convoca a una Confe
rencia, que habrá de verificarse en Ma
drid, el dia 9 del próximo mes de diciera- 
bre, a los Ayuntamientos de poblaciones I 
de más de 100.000 habitantes, con objeto I 
de redactar un programa de ampliación 
de los arbitrios de que actualmente dis
ponen.

Artículo 2.u La representación de ca
da Municipalidad no podrá exceder de 
cinco Concejales, a los que podrán agre
garse con voz, pero sin voto, funciona- 
ríos asesores.

Artículo 3/’ La Conferencia, que es
tará presidida por el Alcalde de Madrid, 
se reunirá el mencionado dia 9 en el lo
cal y a la hora que el Ayuntamiento de 
esta capital señale

, Dado en Madrid a veintisiete de no- I 
viembre de mil novecientos treinta y uno. | 

El Presidente del Gobierno de la República, 
Manuel Azana

El Ministro de Hacienda, 
Indalecio Prieto Tuero 

(Gaceta 28 noviembre de 1931) 
** *

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISIÓN

ORDENES
limo. Sr.: Vista la Orden de este De

partamento, que mandó constituir en Pal
ma de Mallorca un Comité paritario de 
Industria Textil, integrado por dos Sec
ciones, denominadas «De la capital» y 
«Del resto de la provincia», dando un pla
zo de veinte días para que durante el 
mismo pudiera inscribirse en el Censo 
electoral social de este ministerio las en
tidades patronales y obreras inscritas en 
el Censo electoral social de este Ministe
rio que a bien lo tuviesen, y transcurrido 
el plazo mensionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Que las elecciones para la desig

nación de los cinco Vocales efectivos y 

I suplentes de cada representación que han 
I de integrar cada una de las Secciones del 
I Comité paritario de Industria Textil, de 
I j a/ma de Mallorca, se verifiquen dentro 
| del plazo de veinte dias, contados a. par- 
| tir del siguiente al de la publicación de 
I esta Orden en la Gaceta de Madrid.
I 2." La representación patronal de las 

dos Secciones que forman el Comité de
I (pie se trata serán designadas de acuerdo 

con lo que establece la regla 7.a del artí-
I culo 90 del Decreto de Organización Cor- 
I porativa Nacional de 26 de noviembre de 
I 1926, texto refundido, por no figurar ins
I crita en el Censo electoral social ninguna 
| ^Phdad de este carácter que a dicha ac- 
I tividad se refiera.

o 3'-0. representación obrera de la 
Sección «De la. capital», será elegida de 
conformidad con la regla 7.a indicada en 
el numero anterior por no figurar inscrita 
5n P'.l -^u s o  electoral social ninguna enti
dad de este carácter; y la Sección «Del 
resto de la provincia» será designada por

! a Sociedad obrera «Sindicato Textil y 
rabril», de Esporlas, con 211 socios: y la 
cual deberá remitir sus actas de elección 
a la Delegación regional del Trabajo en 
Palma de Mallorca.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de noviem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 29 noviembre de ly31.) 
** *

limo. Sr.: Vista la petición elevada a 
este Departamento por la Federación 
Obrera Ciudadelana solicitando que se 
cree en Menorca un Comité paritario in- 
interlocal del Vestido y Tocado, con resi
dencia en Cindadela, y considerando que 
electivamente la distancia que separa 
Palma de Mallorca de la mencionada ciu
dad y, por tanto, de la isla de Menorca, 
es grande y muy dificil, por consiguiente, 
la inspección de los acuerdos del Comité 
paritario de Vestido y Tocado, con re
sidencia en Palma de Mallorca, defecto 
que podría ser sin duda subsanado con la 
creación de una Comisión paritaria me
nor en Cindadela, con jurisdicción sobre 
la isla de Menorca, con referencia á la 
Industria de Fabricación de Calzado,, va 
que en dicha población de Cindadela exis 
ten más de 400 obreros dedicados a la in
dustria de referencia, requisito que exige 
el artículo 18 del Decreto de Organiza
ción Corporativa Nacional de 26 de no
viembre de 1926, texto refundido, para la 
creación de las Comisiones paritarias me
nores, •

Este Ministerio ha dispuesto:
1 .a Que en Cindadela, con jurisdicción 

sobre toda la isla de Menorca, se consti
tuya una Comisión paritaria menor de la 
Industria de Fabricación de Calzado, 
Comisión paritaria que dependerá, del Co
mité interlocal del Vestido y Tocado de 
Palma da Mallorca, y que estará integra
da por tres Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes en cada representa
ción.

2 .° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades patrona
les y obreras inscritas en el Censo electo
ral aocialde este Ministerio que en el pía-

M.C.D. 2022
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zo de veinte dias, contados a partir del si- ' 
guíente al de la publicación de este Orden - 
en ia Gaceta de Madrid, soliciten tomar 
parte en las elecciones, haciendo declara
ción del número de sus obreros y socios, 
respectivamente, asi como las Sociedades 
de ambas clases que en el referido plazo 
se inscriban en el mencionado Censo; y

3 .° Que una ves transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior se de
terminará aquel en el cual habrán de ce
lebrarse las elecciones, con especifica
ción concreta de las.entidades con dere
cho a tomar parte ea ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de noviem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

* *
limo. Sr.: Vista la Orden de este De

partamento que mandó renovar el Comité 
paritario de la Industria Hotelera—patro
natos y camareros y patronos y cocineros 
- de Palma de Malí orea dando un plazo 
de veinte dias para que durante él pudie
ran inscribirse las entidades patronales 
y obreras inscritas en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio que a bien lo 
tuviesen, y transcurrido el plazo mencio
nado,

Este Ministerio ha dispuesto.
l.° Que las elecciones para la desig

nación de los siete Vocales de cada repre
sentación y carácter que han de integrar 
cada una de las Secciones del Comité pa
ritario de la Industria Hotelera de Palma 
de Mallorca se verifiquen dentro del pla
zo de veinte dias, contados a, partir del 
siguiente al de la publicación de esta Or
den en la Gaceta de Madrid. ,

2 .° La representación patronal de di
cho Comité será elegida de conformidad 
con lo que establece la regla 7.a del artí
culo 90 del Decreto de organización Cor
porativa Nacional de 26 de noviembre de 
.1926 texto refundido, por no figurar nin
guna entidad de este carácter inscrita en 
el Censo Electoral Social.

3 .° La representación obrera de la 
Sección patronos y camareros—se de
signará, por la Unión Profesional de Ca
mareros, con 104 socios, y por la Since
ridad Hotelera, con 52, teniendo presente 
esta última entidad que solamente po
drán tomar parte en la elección los cama
reros.

4 .° La representación obrera de la 
Seccción—patronos y cocineros—será de
signada por La Sinceridad Hotelera, in
terviniendo en la elección solo los co
cineros. . .

5 .° Las entidades expresadas remiti
rán sus respectivas actas de elección a la 
Delegación Regional del Trabajo en Pal
ma de Mallorca. ,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de noviem
bre de i 931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 30 noviembre de 1931).

MINISTERIO DE ECONOMIA
NACIONAL

ORDEN
limo. Sr.: Aplazada hasta el dia l.° de 

Diciembre próximo la fecha para que em- 
pieze a regir la obligación de que los mos
tos, mistelas y vinos no puedan circular 
sin las guías prescritas en el Decreto de 
24 del pasado octubre, según orden de es
te Ministerio fecha 10 del corriente; con
siderando que la implantación de lo dis
puesto en el mencionado Decreto por ser 
un aspecto nuevo en lo que se refiere al 
régimen de vinos, requiere adecuada pre
paración y divulgación, que ha de alcan
zar muy en especial a los productores y 
pequeños elaboradores, y teniendo en 
cuenta, las peticiones recibidas en este 
Ministerio no sólo de las Asociaciones Vi
tivinícolas, sino también de las entidades 
dedicadas al comercio y exportación de 
vinos,

Este Ministerio ha acordado prorrogar 
el plazo de admisión de declaraciones de 
cosechas hasta el 31 del próximo diciem
bre, y, en su consecuencia, y con objeto 
de que pueda existiría debida correla
ción entre estas declaraciones y las guías 
de circulación, queda igualmente aplaza
da hasta l.°de enero de 1932 la obliga
ción de expedir las guias que han de 
acompañar a los mostos, mistelas y vinos 
en su circulación y comercio.

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Madrid, 25 
de noviembre de 1931.

NICOLAU
Señor Director general de Agricultura.

(Gaceta 28 noviembre de 1931).

MINISTERIO DE JUSTICIA

CIRCULAR
Suprimido, por Decreto de 31 de octu

bre último, e' Cuerpo de Médicos del Re
gistro civil, declarándose o extinguir las 
plazos de Médico propietario cuyas vaca li
tes se produjeran a partir del l.° de no
viembre actual, fecha de la publicación en 
la Gaceta del mencionado Decreto, se hace 
necesario dictar unas reglas transitorias 
que determinen el régimen de los serví- j 
cios que han de prestar los Médicos pro- ¡ 
pietarios actuales que siguen adscritos a | 
sus respectivos distritos, según el artículo i 
l.° del Decreto, y el paso gradual, en las < 
localidades donde se hallaba, establecido ? 
el expresado Cuerpo, al régimen general ¿ 
del reconocimiento de cadáveres, regula- ; 
do por la ley del Registro civil y nueva- í 
mente ordenado implantar en aquellas j 
localidades por el artículo 2*.° de la repe- j 
tida disposición. t

En su virtud, y visto el artículo 4.a del ) 
mismo Decreto,

Esta Dirección general ha acordado j 
dictar las siguientes instrucciones:

1 .a Los Médicos propietarios actuales í 
seguirán practicando en sus respectivos j 
distritos el reconocimiento de cadáveres ■ 
y expedirán las oportunas certificaciones , 
de defunción en la misma forma que has- j 
ta la fecha. En caso de accidental impo- i 
sibilldad de prestar dichos servicios, debe- í 
rán ponerlo en conocimiento del Juez mu- ; 
nicipal oportunamente, sustituyendo en- ; 
tonces al Médico imposihitado el otro pro- ; 
pietario, si existiesen sólo dos; si fuesen 1 
más de dos, la sustitución se hará con : 
arreglo a un cuadro de sustituciones ae- - 
cidentales aprobado por el Juez munici- 1 
pal decano, y, en el cual se atenderá a 

i una. proporcional distribución del trabajo.
Caso de no ser posible la sustitución, el 

I Juez procederá a extender las correspon- 
* dientes inscripciones de defunción y a 
5 expedir las licencias de enterramiento 
; con arreglo a, los términos de la Ley de 
? Registro civil y su Reglamento, haciendo 
i constar aquella circunstancia.
) En Madrid, el primer llamado para la 
' sustitución será el otro Médico propietario 
I adscrito al mismo distrito, y en segundo 

lugar, cualquiera de los restantes Médi
cos propietarios, con arreglo a lo ya indi 
cado.

2 .a Producida una vacante de Médi
co propietario, quedará automáticamen
te extinguida la plaza, y el servicio de 
reconocimiento de cadáveres y extensión 
de certificaciones en el distrito a que es 
taba adscrito el Médico se practicará con 
arreglo a la. Ley del Registro civil y su 
Reglamento,

3 .a Los Jueces municipales, como en
cargados del Registro, y los de primera 
instancia, como Inspectores ordinarios 
del mismo, denunciarán a este Centro los 
casos de incompatibilidades que resulten, 
con arreglo al artículo 4.° del Real decre
to de 9 de enero de 1925.

Nadrid, 24 de noviembre de 1931.—El 
Director general, A. Garrigues.। Señores Presidentes de las Audiencias te

rritoriales de...
(Gaceta 26 noviembre de 1931).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 3076

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PUBLICAS

Carreteras. - Reparación
Hasta las trece horas del dia 10 de

diciembre se admitirán en el Negociado 
de Conservación y Reparación de Carre
teras del Ministerio de Fomento y en to
las Jefaturas de Obras públicas de la
península y de la de Baleares a horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar a la subasta de las obras de repa
ración de explanación y firme con rie
go asfáltico de los kilómetros 17 a, 23 de 
la carretera de Palma, al Puerto de An- 
draitx cuyo presupuesto asciende a 
246.761‘ U pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de 14 meses a contar 
de la fecha de comienzo de las obras, y 
siéndola fianza provisional de 7.401‘00 
pesetas.

La subasta se verificará en la Dire- 
ción general de Obras públicas, situada 
en el Ministerio de Fomento, el dia 15 
de diciembre a las diez lloras.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen-

tación, estarán de manifiesto en el Mi- a La subasta se verificare! en la Di 
nisterio de Fomento y en la Jefatura ( rección general de Obras públicas sitúa 
de Obras públicas de Baleares en los j da en el Ministerio de Fomento, el di-‘ 
dias y horas hábiles de oficina. 15 de diciembre a las diez horas.’

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (3'60 pese
tas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que no venga con este requisito 
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma que se determina en 
el apartado A) del Real decreto-ley de 6 
de marzo de 1929 ^Gaceta del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata 
de estas obras.

Una. vez que le sea. adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el B) del mismo Real 
decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 de 
diciembre de 1928 {Gaceta del dia. si
guiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 28 de noviembro de 1931.— 
El Director General, José Salmerón Gar
cía.

X
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Núm. 3077

Hasta las trece horas del dia 10 de 
diciembre se admitirán en el Negociado 
de Conservación y Reparación de Ca
rreteras del Ministerio de Fomento y en 
todas las Jefaturas de Obras públicas de 
la Península y en la de Baleares, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la subasta de las obras de re
paración de explanación y firme con 
riego asfáltico superficial de los kilóme
tros 23‘850 a 26, 36 y 37 de la carretera 
de Petra al Puerto de Pollensa, cuyo pre
supuesto asciende a 96.477‘95 pesetas 
debiendo quedar terminadas en el plazo 
de seis meses, a contar de la fecha, de 
comienzo de las obras, y siendo la. fian
za provisional de 2.894‘00 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Obras públicas, situada 
en el Ministerio de Fomento, el dia 15 
de diciembre a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación, estarán de manifiesto en el Minis
terio de Fomento y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares en los di as 
y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (3‘60 pese
tas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego, ■ 
la que no venga con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma que se determina en 
el apartado A) del Real decreto-ley de 6 
de marzo de 1929 {Gaceta del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata 
de estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio, presentará el contra
to de trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 de 
diciembre de 1928 {Gaceta del dia si
guiente) y disposiciones posteriores.

Madrid 28 de noviembre de 1931.— 
El Director General, José Salmerón Gar
cía . * * * 

Núm. 3078
Hasta las trece horas del dia 10 de 

diciembre se admitirán en el Negociado 
de Conservación y Reparación de Carre
teras del Ministerio de Fomento y en to
das la Jefaturas de Obras públicas de la 
península y en la de Baleares a horas 
hábiles de oficina proposiciones para op
tar a la, subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme con riego 
asfáltico de los kilómetros 7, 10, 11 y 32 
de la carretera de Palma al Puerto de 
Sóller cuyo presupuesto asciende a 
144.37 l‘00 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de ocho meses, a 
contar de la fecha de comienzo de las 
obras y siendo la fianza provisional de 
4.33U‘Ó0 pesetas.

15 de diciembre a las diez horas.
El proyecto, pliego de condiciones 

; modelo de proposición y disposiciones 
! sobre la forma y condiciones de su pre^ 
í sentación, estarán de manifiesto en el 

Ministerio de Fomento, y en la Jefatura 
* de Obras públicas de Baleares en los 
' dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará eu 
) papel sellado de la clase 6.a (3‘60 pese- 
í tas) o en papel común con póliza de 
1 igual precio, desechándose, desde luego 
' la que no venga con este requisito cum- 
: plido.

El licitador acompañará a, su propo- 
í sición la relación de remuneracioaes mí

nimas en la forma que determina el 
apartado A) del Real decreto-ley de 6 
de marzo de 1929 (Gaceta del 7) y en el 
Pliego de condiciones particulares v eco
nómicas que han de regir en la. contrata 
de estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio presentará el contrato
de trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (Gaceta del dia siguien
te) y disposiciones posteriores.

Madrid, 28 de noviembre de 1931.— 
El Director general, José Salmerón Gar
cía.

í

* ’* 
Núm. 3079

Hasta las trece horas del dia 10 de 
diciembre actual, se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Fomento 
y en todas las Jefaturas de Obras Públi
cas de la península y en la de Baleares 
a horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta de las obras de 
riego asiático superficial de los kilóme
tros 27 al 34 de la carretera de Petra al 
Puerto de Pollensa, cuyo presupuesto as
ciende a 119.683‘18 pesetas, debiendo 
quedar terminadas en el plazo de ocho 
meses a, contar de la fecha de comienzo 
de las obras, y siendo la fianza provisio
nal de 3.590‘00 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Obras Públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el dia 
15 de diciembre a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación, estarán de manifiesto en el Mi
nisterio de Fomento y en la Jefatura de 
Obras públicas de Baleares, en los dias 
y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (3‘60 pese
tas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que no venga con este requisé0 
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneración6 
mínimas en la forma que se determina en 
el apartado A) del Real decreto-ley de 
de marzo de 1929 {Gaceta del 7) y e 
Pliego de condiciones particulares y cC6 
nómicas que han de regir en la contra • 
de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el» 
vicio, presentará el contrato de 
que se ordena en el B) del mismo 
decreto-ley. , ¡e.

Las Empresas, Compañías o 8oc , 
dades proponentes, están obligada®^ 
cumplimiento del Real decreto de 
diciembre de 1928 {Gaceta del día • 
guíente) y disposiciones posteriores.

Madrid 28 de noviembre de i p'ir. 
El Director General, José Salmerón “ 
cía. * * *

Núm. 3072
COMISION PROVINCIAL 

VITIVINÍCOLA
Faltando cubrir una plaza de ' ^cre- 

la Comisión vitivinícola creada por V6 c0. 
to de 24 de octubre último, se P^^Opof- 
nocimiento de los Comerciantes y 
tadores de vinos y Entidades int6^ ' een 
por los mismos cuyo representante u p 
forme parte de dicha Comisión, 1° 
ñique justificando las condiciones 5 ey 
ritos que crean pertinente alega , 
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.-oficinas de este Gobierno civil en el 
5zo de ocho dias a partir de la publica- 
<:n de este aviso.ClOH U *

* *
Núm. 3032

r,)U Antonio de la Rosa Muñoz, Adniini.s- 
‘trador de la Aduana de Pahua de Ma
llorca, Principal de Baleares.
Hago saber: Que el dia 21 de los co 

¡entes a las 12 horas tendrá lugar en 
Almacenes de esta Aduana, la venta 
pública subasta de los géneros siguien- 

L procedentes de abandono.
P6S0tas

Expediente abandono 9131 
Lote único. -25 bidones chapas 

ie hierro, tasado en.......................
Expediente abandono 10131

Lote único.—5 bidones de hie- 
,ro, tasados en................................

Expediente abandono 11131 
Lote único.—5 bidones de hie- 
tasados en...............................

Expediente abandono 14131 
Lote único.—14 kilos en una bi 

cicleta, tasada en............................
Expediente abandono 15131 

Lote único.—Un saco peso bru- 
to25kgs. castañas, tasado en. . .

250'00

100'00

100'00

50'00

0'30
El rematante vendrá obligado a satis- 

íacer el importe de los Derechos reales.
Palma 2 de diciembre de 1931.—El Ad- 

¡ninistrador, Antonio de la Rosa.
* * *

Núm. 3059 '
AYUNTAMIEMTO DE PALMA

An u n c io .—Teniendo que procederse 
al concierto para el percibo del arbitrio 
sobre carnes frescas, volatería, y caza, 
previsto en el art.0 451 del Estatuto Mu
nicipal, por el presente anuncio se invita 
a los productores y expendedores de las 
especies gravadas que habiten en la zona, 
libre, y también a los habitantes de la 
misma', para que en el plazo de diez dias ¡ 
contados desde la publicación del pre
sente, pasen por el Ayuntamiento, Negó 
ciado de Arbitrios e Impuestos, al objeto 
de dejar nota de sus nombres y domici 
líos, tanto expendedores corno consumi
dores, que quieran concertarse. Igual 
mente dentro del plazo de diez dias se 
presentarán los expendedores de dicha 
especie gravada, de la zona fiscalizada, 
que quieran concurrir a la. reunión públi
ca para el nombramiento de representan
tes; todo al objeto de que la Alcaldía pue
da convocar dicha, reunión para que los 
interesados designen los representantes 
Que deban intervenir en el señalamiento 
de la cuota de consumo y de la que debe 
señalarse a los productores, expendedo
res y habitantes de la tan repetida zona 
libre.

Se advierte que al no concertarse los 
particulares incurrirán en las prohibi
ciones y sanciones que señalada la letra 
d)del dicho art.0 451 del Estatuto.

Todo lo que pongo en conocimiento del 
vecindario interesado a los efectos indi
cados.

Palma 3 diciembre 1931.—El Alcalde, 
h Villalonga. * * *

Núm. 3060
El Excmo. Ayuntamiento de Palma de 

“ahorca, que me honro en presidir, en 
sesión celebrada el dia de ayer, acordó 
Prorrogar hasta el dia treinta y uno de 
enero de 1932, el plazo para presentar 
Pliegos para optar al concurso de proyec- 
ws de abastecimiento de aguas potables 
y saneamiento del subsuelo de la ciudad, 
anunciado en la Gaceta de Madrid dia 11 
ae septiembre último.

Palma de Mallorca, 3 diciembre de 
r^i.—e i Alcalde-Presidente, F. Villa- 
°nga.—p. a . del Ayuntamiento.— El Se- 
retario, Antonio Rosselló.

* * *
Núm. 3062

i An u n c io .—Habiéndose acordado por 
Exmo. Ayuntamiento de mi presidencia 

n sesión celebrada el dos de los corrien- 
las oportunas habilitaciones, suple- 

uientos y transferencias de crédito para 
tenuer al pago inaplazable de obligacio- 

, es diversas, queda de manifiesto al pú- 
uco, en la Secretaría de este Ayunta- 
utento, por espacio de quince dias hábi- 

3>.u contar desde el siguiente a la publi- 
t“Glon del este edicto en el B. O., el opor- 
dipi° exl)ediente al objeto de (pie durante 

cno plazo puedan formularse reclama- 
contra el mismo .

1? T^*ma 3 diciembre 1931. El Alcalde, 
Villalonga.

♦**

Núm. 3061
Don Francisco Villalonga y Fábregues, 

Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
la M. I. N. y L. ciudad de Palma, Ca
pital de las Baleares.
Hago saber: Que la cobranza en perío- 

de voluntario, de las cuotas correspon
dientes al Alcantarillado, pavimenta
ción y Aceras, afectas a los propietarios 
beneficiados por las obras en la calle de 
San Miguel, tendrá lugar en las Oficinas 
Municipales establecidas en la calle de 

•San Bartolomé número 28, los dias hábiles 
que transcurran desde el dia de hoy al 
treinta y uno del actual diciembre, ad
vertiendo que los contribuyentes que de
jaren transcurrir el citado plazo sin satis
facer sus recibos, incurrirán en apremio 
sin más notificación ni requerimiento con 
el recargo del veinte por ciento por único 
grado, quedando este reducido al diez por 
ciento si los satisfacen dentro de los diez 
dias siguientes.

Dado en Palma de Mallorca a primero 
de diciembre de mil novecientos treinta y 
uno.—Francisco Villalonga.

* * 
Núm. 3047 

AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS 
Aprobados por el Ay untamiento los 

pliegos de condiciones para contratar 
mediante subastas públicas los arbitrios 
municipales denominados «Puestos públi
cos de esta Villa», «Romana y corral mu
nicipal» y «Matadero» también de esta 
Villa y los de «Puestos públicos, romana 
y corral municipal de Biniali», «Introduc
ción de alcoholes y venta de vino al de
tall de Biniali», y «Arbitrio sobre carnes 
para el consumo público y particular o 
propio de Biniali» que han de regir du
rante todo el ejercicio de mil novecientos 
treinta y dos, estarán de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de reclamación, durante 
diez dias hábiles, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente en 
el B. O. de la provincia.

Dichas, subastas se verificarán con ex- 
tricta sujeción a lo dispuesto en el artícu
lo 15 del Reglamento dictado en 2 de julio 
de 1924 para la contratación de las obras 
y servicios a cargo de las entidades mu
nicipales, y tendrán lugar el dia 29 de di
ciembre y hora, de las siete de la noche, 
los de esta Villa, en la plaza pública de 
la población, por medio de pujas a la lla
na, adjudicándose al que resultare el me
jor postor; y los del lugar de Biniali el 
dia 28 de diciembre a las sois y media de 
la noche en la plaza pública de dicho lu
gar y por el mismo procedimiento; en 
lotes separados. Si alguna de dichas su- , 
bastas no tuvieran remate en el dia en 
que se realicen se celebrarán dos dias 
después a la misma hora con el diez por 
ciento de rebaja del tipo primitivo.

Sancellas 1." de diciembre de 1931.— 
El Alcalde, Antonio Bibiloni.

* * * 
Núm. 3049 

AYUNTAMIENTO DE ARTA 
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1932 aprobado por este Ayunta
miento, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias hábiles con arre
glo al artículo 5.° del vigente Reglamen
to de la Hacienda municipal, durante cu
yo plazo y los ocho dias hábiles siguien
tes podra todo habitante del término for
mular respecto al mismo, las reclamacio
nes u observaciones que estimen conve
nientes.

Artáal.°de diciembre de 1931.—El 
Alcalde, Bartolomé Sancho.

* * *
Formado el Repartimiento de la Con-; 

tribución Territorial sobre la riqueza Rús
tica, Colonia y Pecuaria, asi como el Pa-j 
drón de Registro Fiscal de edificios y so-; 
lares de este término municipal, para el 
próximo año de 1932 quedan expuestos al 
público dichos documentos en la Secreta
ría de este Ayuntamiento a efectos de re-1 
clamación por término de ocho dias hábi-i 
les contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Artá l.° de diciembre de 1931.—El Al
calde, Bartolomé Sancho.

* * * 
Núm. 3U51

a y u n t a mie n t o  d e  po r r e r a s
En virtud de lo acordado por este 

Ayuntamiento en sesión del día diez y 
seis de noviembre último y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el artículo 
26 del vigente Reglamento para la con
tratación de obras y servicios municipa
les, sin que se haya producido reclama

ción alguna, se anuncia al público la su
basta relativa al arriendo del arbitrio es
tablecido sobre «Puestos en la pescade
ría» por el plazo de cuatro años venideros 
a contar desde el dia primero de enero de 
1932 a treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos treinta y cinco, bajo el tipo 
de ochocientas pesetas anuales.

Los pagos de dicho servicio se verifi
carán en la forma dispuesta en el pliego 
de condiciones que, junto con los demás 
documentos, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento para 
conocimiento de las personas que desean 
interesarse en la indicada subasta.

La subasta se verificará en estas Ca
sas Consistoriales, bajo la presidencia del 
Señor Alcalde o del Teniente en quien 
delegue, y con la asistencia de otro de 
estos que designe el Ayuntamiento, el dia 
siguiente hábil a los que cumplan veinte 
dias de aparecer inserto el presente en el 
el B. O. de esta provincia, a las once ho 
ras.

Con arreglo a lo prevenivo en los ar
tículos 6 y 13 del Reglamento antes cita
do, las proposiciones se presentarán sus
critas por el propio licitador, o por perso
na que legalmente le represente, por me
dio de poder declarado bastante por cual
quier abogado en ejercicio del Ilustre Co
legio de Palma, extendidas en papel se
llado de la. clase 8.a, ajustadas al modelo 
que a continuación se inserta, debiendo 
acompañarse a cada una de ellas la cédu
la del licitador y además el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Depositaría municipal el cinco por ciento 
de tipo de subasta o sea la cantidad de 
cuarenta pesetas en concepto de fianza o 
depósito provisional para tomar parte en 
dicho acto, cuyo depósito deberá comple
tar el que resulta adjudicatario hasta el 
diez por ciento de la cantidad importe del 
remate.

Durante el plazo de media hora los 
licitadores entregarán al Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, 
en cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: Proposición para optar a la 
subasta pública de arriendo del arbitrio 
de Puestos en la Pescadería.

Si se presentaren dos o más proposi
ciones iguales más ventajosas que las 
restantes, en el mismo acto se verificará 
licitación por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos, entre sus 
autores, y si, terminado dicho plazo, sub
sistiese la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional del 
remate, con extricta sujeción al pliego de 
condiciones y a las disposiciones conteni
das en el Reglamento vigente.

Don 
lie de..

Modelo ele proposición 
vecino de... habitante en la ca- 
n.0.... bien enterado del pliego

de condiciones que ha de regir en la 
subasta pública relativa al arriendo del 
arbitrio establecido sobre« Puestos en la 
Pescadería», se compromete a tomarla a 
su cargo con sujeción a las citadas condi
ciones por la cantidad de... (La cantidad 
en pesetas y céntimos se consignará en 
letras) anuales.

(Fecha y firma del proponente)
Porreras l.° de diciembre de 1931.—El 

Alcalde Presidente, Juan Mora.—P. A. 
del A.—El Sectetario, Antonio Sastre.* * *

Núm. 3050
AYUNTAMIENTO DE INCA

An u n c io .—El Ayuntamiento en sesión 
celebrada el dia 27 de noviembre corrien
te aprobó la siguiente propuesta 
litación de crédito:

Capítulo 4.°—Artículo l.°— 
Adquisición material eléctrico 
y honorarios del personal. . 
“ Capítulo 7.°—Artículo 2.°— 
Gastos limpieza y riego. .

Capítulo 11.—Artículo l.°— 
Obras reparación y conserva
ción edificios. •

Capítulo 13.-Artículo 3.°— 
Para conciertos musicales. .

de habi-
Pesetas

1.500'00'

1.500'00

1.000'001

1.000'00.

Total. 5.000'00 i 
= = = =i

Cantidades que se cubrirán con el ex
ceso resultante procedente del ejercicio 
anterior de 1930. .

Lo que se hace público a efectos de re
clamación durante el plazo de quince dias 
hábiles a contar desde la inserción del 
presente anuncio en el B. O.

Inca a 30 de noviembre de 1931.—El 
Alcalde, Mateo Pujadas.** *

Núm. 3063 .
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Formados por el Ayuntamiento y Jun- 

1 ta Pericial el Padrón de los Edificios y 

Solares, sujetos a la Contribución terri
torial sobre la riqueza Urbana en este 
término municipal el próximo ejercicio de 
1932, se hace público que permanecerá
expuesto 1 efectos dereclatn.u tér-
mino de ocho dias hábiles contados desde 
el siguiente al de la inserción en el B. O. 
de la provincia.

Manaccr 30 de noviembre de 1931. -El 
Alcalde, Antonio Amer.

Formados por el Ayuntamiento y Jun
ta Pericial el Repartimiento Individual 
de la Contribución territorial sobre las 
Riquezas Rústica y Pecuaria de este tér
mino municipal para el próximo ejercicio 
de 1932, se hace público que permanecerá 
expuesto a efectos de reclamación por tér
mino de ocho dias hábiles contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la Provincia.

Manacor 30 noviembre de 1931. —El 
Alcalde, Antonio Amer.

*** 
Núm. 3052

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS
DEL,PUERTO

Formado el Repartimiento General de 
Utilidades correspondiente a este térmi
no municipal para el ejercicio de 1932, 
estará de manifiesto al público, en la, Se 
cretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de quince dias hábiles a partir de la 
publicación de este edicto en el B. O. de 
la provincia, durante cuyo plazo de ex
posición y los tres dias siguientes se ad
mitirán por la Junta, las reclamaciones 
que se formulen por los contribuyentes 
continuados en el mismo con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 510 del Estatuto 
municipal.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Campos del Puerto l.° diciembre de 
1931.—El Alcalde, Cosme Proheos.

*'»
Núm. 3090

AYUNTAMIENTO DE BIN1SALEM
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1932, estará, de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo y tres dias 
más, podrán.los vecinos presentar contra 
el mismo las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal vigente.

Binisalem a, 3 de diciembre de 1931.— 
El Alcalde, Bartolomé Vich.

Núm. 3053
Don Juan Ameller Pelegrí, Presidente de 

la Junta General del Repartimiento de 
utilidades de la ciudad de Alayor de 
Menorca.
llago saber: Que debiendo procederse 

por las Comisiones de Evaluación y Junta 
General, oportunamente nombradas, a la 
estimación de utilidades como base para 
la formación del Repartimiento que ha de 
formarse para el próximo año de 1932 con 
arreglo al Estatuto Municipal de 8 de 
marzo de 1924, por la presente se invita a 
todos los vecinos y hacendados forasteros, 
o sus representantes legales, sujetos a 
contribuir en la parte Personal y Real del 
mismo, y se les advierte la obligación que 
tienen de presentar durante el preciso 
tiempo de ocho dias, las declaraciones ju
radas de sus respectivas utilidades, ya 
sea de la parte personal o real, o ambas 
a la vez, conforme dispone el artículo 478 
del citado E. M. y 3.° de la Ordenanza 
del Repartimiento.

Del propio modo se recuerda la obli
gación que tiene todo residente en este 
término municipal, de atender a los re- 
quirimientos que con respecto a, la obten
ción de utilidades o rendimientos propios 
o ajenos les hagan las referidas Comisio
nes y Junta General, pues de lo contrario 
incurrirán 
siguientes 
nido en el 
po legal.

Alayor

en las responsabilidades con
de conformidad con lo preve- 
artículo 505 del repetido Cucr-

30 de noviembre de 1931.—
Juan Ameller. * * *

Núm. 2723
Don Pedro Tremol Garrió, Abogado, Se

cretario interino de la Junta Municipal 
del Censo Electoral de San Luis. 
Certifico: Que en la elección de Voca

les y Suplentes que han de formar parte . 
de la Junta Municipal del Censo Electo
ral para el bienio de 1932 y 1933, han re
sultado elegidos los Síes, siguientes:

Mayores contribuyentes por inmuebles 
con voto para compromisarios: D. Miguel 
Olives Olives y Don Francisco Mercadal
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Pons.—Suplentes: D. José Olives Merca
da! y D. Juan Sintes Goñalóns.

Mayores contribuyentes por industrial: 
I). Ramón Olives Mercada! y Don Pedro 
Goñalóns Villalonga.—Suplentes: D. Jai
me Salas Pons y Don Tomás Sintes Mer- 
cadal.

Concejal con mayor número de votos: 
1). Antonio Pons Górnés y Suplente: Don 
Sebastián Orilla Villalonga.

Militar Retirado.—D. Antonio Alvarez 
Mora, Suplente: D. Antonio Sintes Merca
da!, Ex-juez Municipal.

Presidente, D. José Sintes Cardona, 
Juez Municipal.—Secretario, Don Pedro 
Tremol Garrió.

Y a los efectos del artículo 12 de la 
Ley Electoral de 8 de agosto de 1907 y 
disposiciones concordantes con la misma, 
expido la presente en San Luis a treinta 
y uno de octubre de mil novecientos 
treinta y uno.—El Secretario, Pedro Tre
mol.—V.° B.°—El Presidente, José Sintes.** *

Núm. 2725
Don Juan Torres Juan, Presidente de la. 

Junta municipal del Censo ¡Electoral 
del término de San Juan Bautista (Ba
leares).
Certifico: Que la Junta municipal del 

Censo Electoral de este término, que ha 
actuar en el próximo bienio de 1932 a 1933

bajo.—Vocal: D. Pedro Sans Pons y Su
plente: D. Rafael Petrus Villalonga.

Ex juez Municipal por orden de anti
güedad.—Vocal: D. Juan Pons Serra y 
Suplente: No ha podido designarse por 
falta de personal.

Y para que conste y para su remisión 
al Excmo. Señor Gobernador Civil de la 
Provincia expido la presente en Alayor 
a treinta y uno octubre de mil novecien-
tos treinta y uno.—Miquel Pona Triay 
Secretario.—V.° B.°—El Presidente, ~ 
dro Castell.

* *. * 
Núm. 3058

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE PALMA

Relación del nombramiento para

Pe-

va-
ríos cargos de Justicia Municipal realiza
do para llenar vacantes ocurridas en el 
territorio de esta Audiencia, que se publi
ca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la. Provin
cia, a los efectos procedentes.

Partido de Manacor
Manacor Capital

Juez Municipal, Don Antonio Lliteras 
Ferrer.

tencia pueda utilizarlo en el juicio decla
rativo, de que se ha hecho mérito al prin
cipio, sin perjuicio del reintegro en su 
caso. Y dada la incomparecencia del de-

i mandado D. Amador Enseñat, notifíque- 
; sele la presente en la forma que dispone 
i el artículo 769 de la ley de Enjuiciamiento 
i Civil.

í

ha quedado constituida en la forma 
guíente:

Presidente: D. Juan Torres Juan.
Vocal: D. Antonio Serra Mari. 
Suplente: D. Andrés Juan Tur. 
Vocal: D. Vicente Mari Mari. 
Suplente: D. José Mari Torres. 
Vocal: D. Pedro Guasch Torres.

si-

Suplente: D. Pedro Guasch Guasch.
Vocal: D. Antonio Llopis González. 
Suplente: D. Juan Ferrer Mari.
Secretario habilitado: D. Vicente Es

canden Ferrer.
Vice-Presidente 1.°: D. Antonio Serra 

Mari.
Vice-Presidente 2.°: D. Pedro Guasch 

Torres.
Y para que conste libro la presente 

para su publicación en el B. O. de esta 
provincia en San Juan Bautista a uno de 
noviembre de rail novecientos treinta y 
uno.—P. S. M.—Vicente Escandell, Se
cretario habilitado.—V.° B.0.—El Presi
dente, Torres.

Partido de Mahón
Mohán Capital

Fiscal Municipal Suplente, Don Juan 
Mir Llambías.

Cindadela
Juez Municipal, Don Juan Torres Fa- 

ner.,
Fiscal Municipal, Don Juan Juaneda 

Sampol de Palós.
Palma 3 de diciembre de 1931. Jaime 

Serra, Secretario.—V.° B.°—El Presiden
te, G. de Tejada. *

Núm. 3024
Don Julio Felipe Mesanza Beriz, Juez de 

primera instancia e instrucción del dis
trito de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente edicto y en virtud de 

lo dispuesto en el ramo separado sobre 
responsabilidad civil del procesado Gui
llermo Cárdell Pastor, en causa número 
167 de 1930, sobre daños, se saca por pri
mera vez a pública subasta por término 

Ide ocho dias el Automóvil marca «Ford» 
de la matrícula de esta ciudad, número 
2132 que fué embargado al referido Car

de San Miguel número 86, el dia treinta 
de diciembre próximo a las doce, dicho 

fUé ÍUSt¡‘>reCÍad0 en tres- 
n as pesetas.

Condiciones de subasta.

1 .a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licítadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado, una cantidad 
iminl nnrlnmpnns al dipy nnr pipnfn dpi ustinreció v no se admdirTuoXÍ

no cubra las dos terceras uartes de dicho avaluó terceraa Partes de d,ch0

2 ." El Automóvil descrito estará de 
manifiesto durante los tres últimos dias i 
anteriores al señalado para Ja subasta y 
remate, desde las quince a las diez y siete, 
en la. cálle de la Punta número 1, del ca’ 
serio de la Libertad, antes La Soledad del 
término ó p pqfa pan tal término de esta capitaL

mate v demás al ifual oue eltenuesto de 

bienes, serán de cargo del comprador.

Palma de Mallorca, veinte y cuatro de 
noviembre de mil novecientos treinta y I 
uno.—F. Mesanza.—El Secretario, Gon- I 
zalo F. Espinar.

* * I

Núm. 3026

Por el presente hago saber: Que en los I 
lutos que se dirá, se pronunció la senten- I 
fia, cuyo encabezamiento y parte dispo- I 
fitiva son del tenor siguiente: «En la ciu I 
lad de Palma de Mallorca a veintitrés de I 
loviembre de mil novecientos treinta y I 
rao. El Sr. Don Julio Felipe Mesanza I 
leriz, Juez de primera instancia del dis- I 
rito de la Catedral de la misma, habiendo I 
fisto los presentes autos incidente de po- I 
freza, deducido por D. Jorge Arbona y I 
)olom, sin profesión, vecino de Sóller, I 
epresentado por el Procurador D. Pedro I 
^errer y dirigido por el Letrado D. José I 
'eliu con citación del Sr. Abogado del I 
ístado y de D. Amador Enseñat Mayol, I 
e la propia vecindad, sin defensa ni re- I 
resentación no habiéndose personado en I

Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo.=F. Mesanza Leída 
y publicada fué la precedente sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, hallán
dose celebrando audiencia pública el mis
mo dia de su fecha; ante mi doy fe.—Gon
zalo F. Espinar».

Y para se sirva de notificación a Don 
Amador Enseñat, se expide el presente 
en Palma a veinticinco de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno.—F. Mesan- 
za.- El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

* * *
Núm. 3071

CEDULA DE CITACION 
Y EMPLAZAMIENTO

Por ante el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Lonja y Secreta
ría de mi cargo, se ha interpuesto por el 
Procurador D. Antonio Ramonell a nom
bre y representación de Doña Francisca 
Po l i Gilabert, consorte de Don Gabriel 
Riera Alemañy, demanda enjuicio de
clarativo de menor cuantía, contra los 
herederos o sucesores desconocidos de 
D. Guillermo Cañellas Feliu y de Doña 
Antonia Frasquet y Mercadal; sobre can
celación de embargo; en virtud de cuya 
demanda se dictó la providencia del te
nor siguiente:—«Palma catorce noviem
bre de mil novecientos treinta y uno.— 
Por presentado el anterior escrito con el 
poder y documentos que se acompañan, 
se tiene por interpuesta la demanda que 
contiene lo principal, sustáncíese por los 
trámites del juicio declarativo de menor 
cuantía y de Ja cual se confiere traslado 
con emplazamiento a, los herederos o su
cesores desconocidos de D. Guillermo Ca
ñellas Feliu y D.a Antonia Frasquet y 
Mercadal, cuyo emplazamiento llévese a 
efecto por edictos en la forma en el arti
culo doscientos sesenta y nueve de la ley 
procesal, señalándose el término de nue
ve días para comparecer en juicio. Lo 
mandó y firma el Sr. D. Adolfo Fernán
dez Moreda y Martínez Chacón, Juez de 
primera instancia del distrito de la Lonja 
doy fe:—Adolfo F. Moreda. — Ante mi, 
Juan Bestard.»

Y a fin de que tenga efecto el empla
zamiento acordado a los herederos desco
nocidos de D. Guillermo Cañellas Feliu y 
D.a Antonia Frasquet Mercadal, se expi
de la presente para su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Palma diez y ocho noviembre de mil 
novecientos treinta y uno. — El Secre
tario, Juan Bestard. ‘•i-' * *

Núm. 3046
Don Onofre Más Molí, Juea municipal de 

la cilla de Campos del Puerto, partido 
judicial de Manacor, protúncia de las

mejor postor, la cual se reservará « i 
; pósito como garantía de su obli Ao- de" 
' en su caso como parte del precio"' 1011 y 
i 5/ Los autos y certificaciones d» 
; vámenes a que esté afecta la finn.e^- 
? crita estará de manifiesto en la A des" 
i na de este Juzgado, que se entendA>C:reta- 
; todo licitador acepta como bastanr U 
> las cargas o gravámenes anteriores^116 
i preferentes si los hubiere, al crGñt Os 
$ actor continuarán subsistentes entena-.61 
i dose que el recurrente los acepta v n.

subrogado en la responsabilidad A 
mismos, sin destinarse a. su extino / 08' precio del remate. tinción elprecio del remate.

6.a Serán de cargo del comprador i» 
gastos de subasta, remate, escritura ,08 
traspaso y demás que sean necesario 
hasta la inscripción del inmueble pn^ 
Registro de la Propiedad. " en el

Campos del Puerto a primero do a 
ciembre de mil novecientos treinta v m, 
—Onofre Más. -José Bover, Secretario '

Núm. 3045
CEDULA DE CITACION .

En virtud de lo acordado por el SpAa  
Juez Municipal de esta ciudad al cumnii 
mentar carta-órden de la Superioridad 
se cita por medio de la. presente cédS 
que se insertará en la. Gaceta de MaM?; 
Bo l e t ín  Of ic ia l  déla provincia de Ib 
leares, a Pedro Simó Ferrer, vecino de 
Sóller, que se encuentra en América 
para que el dia diez del actual y horade 
las once, comparezca ante la Áudiench 
Provincial de Palma de Mallorca para 
declarar como testigo en juicio oral déla 
causa seguida contra Magdalena Llobera 
Llobera, sobre hurto; previniéndose a di
cho testigo, que si no comparece ni alega 
justa causa que se lo impida, incurrirá en 
la multa de 5 a 50 pesetas y se procederá 
a lo demás que haya lugar.

Sóller primero’ de diciembre de mil 
novecientos treinta y uno.—El Secretario 
Luis Sanchiz.-V.0 B.°-E1 Juez Muni
cipal suplente, M. Coll.

* * 
Núm. 3033 

CONTRIBUCION RUSTICA

Meliá Petrus. , I autos; y=Fallo:=Que debo declarar y de
Concejales que obtuvieron mayor nú- I claro pobre en sentido legal a D. Jorge 

mero de votos.—Vocal: Don Juan Mora I Arbona y Colora y con opción a los bene- 
Pons y Suplente: D. José Sans Triay. I ficios que la ley concede a los de su clase,

De la Junta local del Censo del Tra- ■ con el fin de que una vez firme esta sen-

Baleares.
Por el presente edicto se saca a pú

blica subasta por término de diez dias la 
finca rústica que a continuación se de
talla. .

Una pieza de tierra situada en el tér- । mino municipal de Santañy denominada 
«.Se Tanca de derrera se Berraca» sito en 
el «Pago Es torrent» de aquel término 
que ocupa una superficie algo menos de 
una cuarterada, lindante al Norte y Sur 
con camino vecinal, Este con tierras de 
Julián Suau Bonet, y por el Oeste con las 
de Margarita Verger, dicha descrita fin
ca pertenece al demandado Guillermo 
Suau Bonet, sus herederos o causa-ha
bientes hoy de ignorado paradero y se 
vende a instancia de D. Antonio Obrador 
Sbert, en nombre y representación de su 
esposa Doña Margarita Suau Vidal en 
méritos de lo acordado en providencia de 
esta fecha dictada en el juicio verbal que 
este sigue contra aquellos, habiéndose 
señalado para la celebración del remate 
el dia diez y nueve del actual a las diez 
horas la cual, se celebrará en los estrados 
del Juzgado bajo las condiciones siguien
tes:

1.a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó,
debiendo todo licitador consignar previa-
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio.

2.a Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un tercero.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas sin 
necesidad de consignar el depósito.

4 .a Las consignaciones de que tra 
tra la condición primera se devolverán 
a. sus respectivos dueños acto continuo 
del remate excepto la que corresponda al

Alio de 1931
Don Miguel Mir y Rosselló, Recaudador 

de la Hacienda en la Zona de Palma.
. Hago saber: Que en el expediente que 
instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo se 
encuentran comprendidos los deudores 
que a continuación se relacionan, cuyo 
paradero no ha podido averiguarse en ¡os 
domicilios que constan como propios de 
los mismos, sin que conste tengan en esta 
localidad, persona que les represente, 
por lo que expongo el presente edicto, 
para que pueda llegar a conocimiento de 
los mismos que con fecha 15 de julio de 

I 1931 he dictado la siguiente
«Providencia:—No habiendo satisfecho 

los deudores contra los cuales se continua 
este procedimiento sus descubiertos para 
con la Hacienda más los recargos de 
apremio y costas causadas, procédase 
inmediatamente a la traba de los bienes 
délos mismos, en cantidad suficiente a 
mi juicio para la realización de aquéllos, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los ar
tículos 86 ai 90 inclusive del Estatuto de 
Recaudación vigente, y si llega a efec
tuarse la de bienes inmuebles, líbrese 
el oportuno mandamiento al Señor Re?18' 
trador de la. Propiedad del partido para la 
anotación preventiva del embargo».
Nombres y apellidos de los deudores y 

nes designados para el embargo
Número 841.—Antonia Bernad Casta- 

ñer, 7'61 pesetas.
Una porción de tierra de pertenencias 

del predio Son Llull, término de Palma- 
lugar de la Vileta, de cabida 90 destres} 
linda por Este con casa y tierras de Juy 
Queglas, por Sur con casa y tierra de 
Francisco Compafiy y de los Heredero- 
de Antonio Reding, por Oeste con caim11^ 
de establecedores y por Norte con tierra 
de Antonia. Gelabcrt y con casa y tieIy 
de Gabriel Camps, Jaime Font y Ant0111 
Salas. ‘ a

Así pues se Ies requiere por el presea® 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la 
caldía de este término municipal pat1 
que comparezcan en el expediente ejecu' 
tivo o señalen domicilio o representa^, 
advirtiéndoles que de no hacerlo en o 
plazo de ocho dias se proseguirá el PrOf s 
dimiento en rebeldía sin intentar 
notificaciones según dispone el articu1 
151 del citado Estatuto. i;j

Palma a 24 de noviembre de 1931- '' ' 
Recaudador, M. Mir.
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